
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUJDADA1NA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. IEiC 
GUERRERO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las dieciséis horas del 

día veintiocho de marzo del dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 36, 38 fracción II y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección https:// 

meet.google.com/jyi-qwna-ybv;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 

(COVID-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el Acuerdo 061JE125-03-2022, de fecha 25 

de marzo de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece que las 

sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto Electoral o 

en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse a través de 

las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra herramienta 

de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera virtual la C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión; en calidad de invitados a la presente sesión la C. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto y el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli Valdovinos Ventura, 

quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el desahogo del proyecto 

del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el Consejero integrante de 

esta Comisión. 

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera President 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio Ia\  

bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria \ 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión para 

efectos de constatar el quórum legal. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participació-

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  
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- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las dieciséis horas del día veintiocho de marzo del año 

en curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicita a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Tercera Sesión Extraordinaria, 

se integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Análisis, discusión yen su caso aprobación de/informe 010/CSSPEN/SE/28-03-
2022, relativo a rendir un informe trimestral ante el Consejo General, sobre las 
actividades que realice la Comisión de Seguimiento al Seivicio Profesional Electoral 
Nacional, respecto del periodo comprendido del 5 enero al 25 marzo de 2022.- - - - 

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día. 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de la Comisión, 

solicitó el uso de la voz el cual le fue concedido por la Consejera Presidenta, quien 

propuso modificar el rubro del punto número 2 del orden del día, el cual se encuentra de 

la forma siguiente: "Relativo a rendir un informe trimestral ante el Consejo General, sobre 

las actividades que realice la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, respecto de/periodo comprendido del 5 enero al 25 marzo de 20" proponien 

su modificación como se muestra a continuación: "Relativo al informe trimestral qu 

presenta la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

correspondiente a las actividades vinculadas con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, durante el periodo comprendido de enero a marzo de 2022".  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta, solicitó a la 

Secretaria Técnica poner a consideración la propuesta de modificación del punto número 

2 del orden del día, realizada por el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Integrante de 

esta Comisión, que de ser aprobada se realizaría la modificación al rubro. 

- - - Acto seguido, atenta a lo indicado la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria 

Técnica, puso a consideración de las y el Consejero integrante de la Comisión, la 

modificación del punto número 2 del orden del día y el rubro del documento que refiere 
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a este, quedando de la manera siguiente: 'Análisis, discusión y en su caso aprobación 

de/informe 010/CSSPEN/SE/28-03-2022, relativo a/informe trimestral que presenta la 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente a 

las actividades vinculadas con el Servicio Profesional Electoral Nacional, durante el 

periodo comprendido de enero a marzo de 2022", siendo aprobado por unanimidad de 

votos.  

- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta, una vez 

aprobado el rubro del informe, instruyó a la Secretaria Técnica, poner a consideración y 

aprobación de la y el Consejeros Integrantes de la Comisión la dispensa de la lectura del 

documento que se tratara en esta sesión extraordinaria, el cual fue circulado de manera 

electrónica previamente para emitir sus comentarios y observaciones.  

- - - Acto seguido, atenta a lo indicado la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria 

Técnica, puso a consideración de las y el Consejero integrante de la Comisión, la 

dispensa de la lectura del documento en mención, quienes manifestaron su 

consentimiento y aprobación por unanimidad de votos.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta, solicitó 

poner a consideración y aprobación de la y el Consejero Integrante el punto número 1 

del orden del día.  

- - - Acto seguido, atenta a lo indicado la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria 

Técnica, puso a consideración de las y el Consejero integrante de la Comisión, el punto 

número 1, relativo a la lectura y aprobación del orden del día. Quienes manifestaron 

su consentimiento y aprobación por unanimidad de votos. 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la--

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto númer 

2 del orden del día.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 2 del orden del día, concerniente al Análisis, discusión y 

en su caso aprobación del informe OIOICSSPENISEI28-03-2022, relativo al informe 

trimestral que presenta la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, correspondiente a las actividades vinculadas con el Servicio 

Profesional Electoral Nacional, durante el periodo comprendido de enero a marzo'T 

de 2022, presentó y explico que el presente informe detalla cuatro puntos que refieren a 

las actividades inherentes al Servicio Profesional Electoral Nacional, los cuales se 

señalan a continuación: 1. Encargadurias de despacho; 2. Programa de Fortalecimiento 
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y Programa de expansión; 3. Dictamen general que contiene los resultados de la 

evaluación del desempeño del personal del Servicio y del personal de la rama 

administrativa que ocupó un puesto de! Servicio Profesional Electoral Nacional por al 

menos seis meses durante el periodo septiembre 2020 a agosto 2021; y 4. Programa de 

Formación y Desarrollo Profesional Electora! del periodo formativo 2022/1 el cual 

concluye el 12 de agosto de 2022. Posteriormente dio lectura al presente informe que 

detalla los puntos que menciona detalladamente como enuncia a continuación: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el punto de Acuerdo CUARTO, inciso C) del Acuerdo 

041/S0130-08-2016 y a las actividades incorporadas al PAT 2022 de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, (CSSPEN) relativo a rendir un 

informe trimestral ante el Consejo General, de las actividades que realicen y estén 

vinculadas con el Servicio Profesional Electoral Nacional, se informa lo siguiente: 

1. En lo que refiere al proceso de Encargos de Despacho, se ha cumplido mediante las 

sesiones de la Comisión, para que las renovaciones correspondientes a un segundo 

periodo, se realicen de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de! Servicio Profesional 

Electora! Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, así como de los 

Lineamientos para la designación de encargos de despacho para ocupar cargos y 

puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, de los cuales se da cuenta a continuación: 

Na NavEl ENCARGO CE DESPACHO DELSPB'J 

!MaoCEJ 
SEG1JO 

PE1RIOX)DE 
RENÓN 

TEO DEL 
SEG11DOPEODO 
DEWACIÓN 

1.  C. Martín Pérez González Coordinador de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 01/febrero/2022 30/julio/2022 

2.  C. Ma. del Carmen Flores Pérez Técnica de Sistemas Normativos 
Pluriculturales 01/febrero/2022 30/julio/2022 

3.  C. Diana Fajardo Zaragoza Coordinadora de Participación Ciudadana 16/febrero/2022 15/agosto/2022 

4.  C. Azucena Abarca Villagómez Coordinadora dele Contencioso Electoral 16/febrero/2022 15/agosto/2022 

5.  C. Ma. Bertha Pérez Torres Jefa de Unidad de Organización Electoral 16/marzo/2022 15/septiembre/2022 

2. En lo que respecta al Programa de Fortalecimiento y Expansión solicitado por la 

Dirección Ejecutiva y del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 

Electoral (DESPEN), que consiste en que los OPL se apropien de mecanismos que 

actualmente desarrolla la Dirección en referencia, así como la expansión de plazas al 

servicio derivado de la incorporación de plazas de la rama administrativa, se informa 

que en la Décima Primera Sesión Ordinaria, de fecha 26 de noviembre de 2021, de la 

CSSPEN, reunión de Consejeras y Consejeros de fecha 17 de febrero de 2022 y en la 

Segunda Sesión Ordinaria, de fecha 18 de febrero de 2022 de la CSSPEN, se ha 
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supervisado que los mecanismos y la incorporación de plazas se realice atendiendo a 

los recursos humanos, económicos y de infraestructura con que cuenta este Instituto. 

A continuación, se muestra la propuesta de fortalecimiento y expansión enviada a la 

DESPEN. 

Programa de fortalecimiento. 

Mecanismo que el Instituto realizará Propuesta de fecha para realizar el mecanismo 

Incentivos 2022 

Promoción en rango y la titularidad. 2023 

Esquema de retribuciones de titularidad y promoción en rango 2023 

Programa de expansión. 

Cargo o puesto de la rama administrativa a incorporar al Servicio Profesional Electoral Nacional Número de plazas 

1. Coordinadora/Coordinador de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas.* 1 

2. Coordinadora/Coordinador de Igualdad de Género y no Discriminación * 1 

3. Jefa/Jefe de Unidad de Jurídico de Sistemas Normativos Pluriculturales* 1 

4. Técnica/Técnico de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas* 1 

5. Técnica/Técnico de Igualdad de Género y no Discriminación* 1 

6. Técnica/Técnico de Juridico de Sistemas Normativos Pluriculturales 1 

7. Técnica/Técnico de Prerrogativas y Partidos Políticos 1 

Nota: * Plazas que no se encuentran en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Además, se hace del conocimiento que el Órgano de Enlace informó a la DESPEN 

mediante correo electrónico de fecha 18 de febrero de 2022, que la incorporación de 

las plazas antes referidas se requieren para el ejercicio fiscal 2023, quedando sueta 

dicha incorporación al presupuesto que se otorgue a este Instituto. 

3. Asimismo, se informa que con fecha 04 de febrero de 2022, la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, envió al órgano de enlace el oficio 

lNE/DESPEN/DPR02912022, signada por el Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo, 

Directora de Profesionalización del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante el 

cual remite el dictamen general que contiene los resultados de la evaluación del 

desempeño del personal del Servicio y del personal de la rama administrativa que 

ocupó un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional por al menos seis meses 

durante el periodo septiembre 2020 a agosto 2021, solicitando realizar las gestiones 

que correspondan a efecto de que el dictamen general de resultados, previo 

conocimiento de la Comisión de Seguimiento al Servicio sea sometido a aprobación del 

Órgano Superior de Dirección de este Organismo Público Local a más tardar el 28 de 

febrero de 2022. Derivado de lo anterior, el Consejo General con fecha 23 de febrero 

de 2022, emitió el acuerdo 016/SO/23-02-2022, por el que se aprobó el dictamen 

general de resultados de la evaluación del desempeño de las y los miembros del 
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Servicio y del personal de la rama administrativa que ocupo un puesto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo septiembre 2020 a agosto 

2021. De la misma manera, se informa que derivado de la aprobación de resultados de 

la evaluación del desempeño de las y los miembros del Servicio, una persona del 

servicio solicitó revisión respecto del factor competencias claves, correspondiente a la 

evaluación del desempeño periodo septiembre 2020 a agosto 2021, la cual se 

encuentra en proceso de determinación de la revisión por parte del Órgano de Enlace 

con la supervisión de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

4. Por último, se hace del conocimiento que el próximo 18 de abril de 2022, el personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPL, cursará el Programa de 

Formación y Desarrollo Profesional Electoral del periodo formativo 2022/1, el cual 

concluye el 12 de agosto de 2022. 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

este informe es un concentrado de las actividades y documentos que se han realizado 

por parte de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional en 

las sesiones de los meses enero a marzo de la presente anualidad, y se trae a esta 

comisión para hacerles del conocimiento, se apruebe y posteriormente se envié este 

informe al Consejo General de este Instituto, como lo establece el PAT 2022 de la 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional.  

- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer algún comentario u observación al informe que ocupa a este punto del orden 

día.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera integrante de 

la Comisión, comentó que desde su punto de vista se están omitiendo algunas 

informaciones que son relevantes como es el caso de escritos presentados a la Unidad 

Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, de fecha 16 y  23 de 

marzo presentados por el C. Nehemías García Hernández, Técnico de Organización 

Electoral, el seguimiento y estatus a la fecha ya que dichos escritos solicitan la rotación 

por necesidades del Servicio Profesional Electoral Nacional acompañados con una queja 

como anexo, precisando que sería viable incorporar la información que detallan los 

escritos, dejando a un lado lo del procedimiento que se lleva sobre la queja, ya que este 

último no es competencia de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional; así también expresó que hace falta el nforme 002/CSSPEN/SO/21-01-2022 

que rinde la Secretaria Técnica, relativo a la tercera revisión de la meta colectiva 2, 
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aplicable al personal del Servicio y Encargos de Despacho del Servicio Profesional 

Electoral Nacional de las áreas de Educación Cívica y Participación Ciudadana, con 

periodo de ejecución de! 01 de septiembre de 2021 aliO de diciembre de 2021.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, instruyó a la Secretaria Técnica tomar nota de los temas que propuso agregar 

la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, asimismo, instruyó agregar al punto 

número 1 de este informe el próximo Encargo de Despacho de la C. Zeltzin Cantorán 

González, como Técnica de Organización Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las 

catorce horas con veintidós minutos del día veintiocho de marzo del dos mil veintidós, 

declara formalmente clausurados los trabajos de la Tercera Sesión Extraordinaria de esta 

Comisión, firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

ADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN 

GNA-Y-Ett 'OVINGSV. TURA 
SECRETARIA TÉC ICA DE LA e OMISIÓN 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, celebrada el veintiocho de marzo de 2022. 
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